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¿QUÉ APRENDERÁ? 
 

  
 
 

 Ventajas de la nueva ley del suelo de Baleares en materia de 
planificación. Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de 
las Illes Balears 

 
 Urbanismo de Baleares. Illes Balears. Ley del suelo de Baleares. 

 
 Clasificación del suelo en el urbanismo balear.  

 

 El planeamiento urbanístico balear.  
 

 Los planes parciales para la isla de Mallorca. 
 

 Los planes especiales para la isla de Mallorca. 

 
 Los estudios de detalle para la isla de Mallorca. 

 
 Convenios urbanísticos para la isla de Mallorca. 

 

 La reparcelación urbanística en el urbanismo balear.  
 

 Las juntas de compensación en el urbanismo balear. 
 

 Expropiaciones urbanísticas en Baleares. 

 
 Las entidades urbanísticas colaboradoras en la isla de Mallorca. 

 
 La ruina urbanística en la isla de Mallorca. 

 

 Las licencias urbanísticas en la isla de Mallorca. 
 

 Licencia urbanística de legalización para la isla de Mallorca. 


